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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso ordinario: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

- Liquidación (Alternativamente): Bien recurso previo de
reposición, ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (15 días), bien reclamación eco-
nómica-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (15 días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-211/98.
Encausado: E/S Pérez Rodríguez, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Huelva-Punta Umbría, km 6. Alja-

raque (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-192/97.
Encausado: Distribuidora de Celulosas, S.A.
Ultimo domicilio: Ctra. Nacional 152, km 24,100, Polg.

Ind. Batzaes. Lliça de Vall (Barcelona).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 11 de febrero de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución recaída en expediente
de reclamación promovido por don Francisco
Ruiz Baca.

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria en Sevilla, ha dictado con fecha 24 de noviembre
de 1998, la siguiente Resolución:

«Resolución expediente de reclamación núm. 3531/93,
sobre disconformidad en consumos y facturación de energía
eléctrica y verificación oficial de aparato contador.

Reclamante: Don Francisco Ruiz Baca.
Suministro: 024984133-02.
Situación: Bda. La Estacada, bloque 3, 3.º C.

Titular: El reclamante.
Contador núm.: 0015784076.

Vista la reclamación presentada por quien figura en el
epígrafe contra Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que por el reclamante y respecto al suministro epi-
grafiado, se presenta escrito ante este organismo, formulando
reclamación contra Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., expre-
sando su disconformidad sobre los consumos referenciados
y la facturación extendida por los mismos, y solicitando la
verificación oficial del aparato contador.

Que asimismo el reclamante acompañaba a su referido
escrito los documentos que entiende de su interés aportar en
relación con el objeto de su reclamación.

2.º Que ha sido debidamente emplazada Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A., para que conteste en trámite de ale-
gaciones con envío de reclamación y anexos, así como reque-
rida para que suspenda el corte de suministro, remitiera la
hoja de lectura y procediera al levantamiento del contador
para su verificación oficial.

Que igualmente se puso en conocimiento del reclamante
el trámite de verificación del contador.

3.º Que el procedimiento se ha seguido por todos sus
trámites, permitiendo conocer los hechos alegados y cuantas
circunstancias hacen posible resolver tanto las cuestiones plan-
teadas como aquellas otras que se deriven del presente
expediente.

4.º Que no ha sido preciso el trámite de audiencia al
no tenerse en cuenta en la Resolución otras pruebas que el
Acta de Verificación Oficial y la hoja de lectura del contador,
así como hechos y alegaciones conocidos por los interesados
o que no desvirtúan el fallo.

Visto el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu-
laridad en el Suministro de Energía aprobado por Decreto del
12.3.1954 (BOE núm. 105, de 15 de abril) modificado por
el Real Decreto 724/1979 de 2 de febrero (BOE núm. 84,
de 7 de abril), así como por el Real Decreto 1725/1984,
de 18 de julio (BOE núm. 230, de 25 de septiembre) y por
el Real Decreto 1075/1986, de 2 de mayo (BOE núm. 135,
de 6 de junio), los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de
abril (BOE núm. 139, de 11 de junio), y 4164/1982, de
29 de diciembre (BOE núm. 62, de 14 de marzo) sobre tras-
paso de competencias del Estado a la Junta de Andalucía
en materia de Industria y Energía, el Decreto 26/1992, de
25 de febrero, por el que se asignan las funciones de control
metrológico de la empresa de la Junta de Andalucía Verifi-
caciones Industriales de Andalucía, S.A. (BOJA núm. 27, de
31 de marzo), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre) y demás complementarias y de aplicación, tanto
de rango legal como reglamentario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que se ha probado en el expediente que habién-
dose tenido que llevar a cabo la verificación oficial del contador
del suministro por la empresa de la Junta de Andalucía Veri-
ficaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA), en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 26/1992, de 25 de febrero,
por medio de facultativo, como única forma de tratar de ave-
riguar si los consumos medidos por el mismo son correctos,
dicha verificación no ha podido llevarse a efecto debido al
incumplimiento de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., de su
obligación de poner el aparato a disposición de la anteriormente
citada empresa a los fines indicados.


